
N° 1538. JUEV ES 31 DE ENERO DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Reina Yiuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Corres han decretado, y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La ciudad de Gandesa será reedificada á 
nombre y de cuenta de la nación cuando las atenciones 
del erario lo permitan; y llevará en adelante el título de 
Inmortal.

Art. 2.° En su plaza pública se erigirá un monumento 
con esta inscripción: Gandesa reedificada, por la patria  
reconocida.

Art. 3.° Sus Milicianos nacionales y demas ciudadanos 
que se han hallado en su defensa, y que continúen sus 
servicios con las armas en la mano, serán considerados 
como movilizados durante la lucha actual, y disfrutarán 
el haber de tales.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dis
pondréis se imprima , publique y circule.=YO LA REINA 
GQBERNADORA.=En Palacio á 24 de Enero de 1839.=? 
A D. Antonio Hompanera de Cos.

M INISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Segunda sección.----- Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra en 31 de Diciembre úl
timo dice al de la Gobernación de la Península de Real 
orden lo siguiente:

«Ai capitán general de Andalucía con esta fecha digo lo

3ue sigue: He dado cuenta ¿ S. M. la Reina Gobernadora 
el oficio de V. E. de 5 del actual, en que manifiesta que 

habiéndole hecho presente la diputación provincial de 
Huelva que no estando determinado en la Real orden de 
4 de Octubre último, quién ha de presidir las comisio
nes de requisición que establece el artículo 9.® de la cita
da Real qrden, desearía se resolviese que corresponde la 
indicada presidencia ai vocal de la diputación que se ha 
nombrado al efecto, ha determinado V, E. se dé á aquel 
diputado el lugar de preferencia, aunque sin mas voto 
que el que le corresponde por su calidad de individuo de 
la comisión, con la circunstancia de que si el nombrado no 
fuese diputado y sí solo un particular, no tenga aquella 
preferencia, entendiéndose esta providencia interina has
ta que S. M» se sirva resolver sobre este asunto.

Enterada S. M., y conformándose con lo informado 
por el inspector general de caballería, se ha servido apro
bar lo dispuesto por Y. E., mandando al propio tiempo 
S. M. que se observe igual práctica en todas las comisio
nes de requisición de las demas provincias, con tal de 
que los oficiales comisionados por' la caballería no perte
nezcan á la clase de gefes, pues teniendo esta graduación 
quiere S. M* que tome el comisionado militar el lugar de 
preferencia, y que le tomen también siempre los mismos 
comisionados militares, aunque sean de la clase de subal
ternos , cuando los nombrados por las diputaciones no 
sean diputados de ellas.”

De Real orden, comunicada por el expresado Sr, Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su in
teligencia , la de la diputación provincial y efectos consi
guientes, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 1839.=El subsecretario, Juan Felipe Martínez,«= 
Sr, ge fe político de....„

Primera sección.-—Circular

El Sr. Ministro de Hacienda comunicó á este ministe
rio en 6 de Diciembre último la Real orden siguiente:

«Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de una consulta que en 6 de Noviembre último hizo la 
junta principal de diezmos, manifestando con referencia 
á la diocesana de Tarazona que el ayuntamiento de aque
lla capital comprendía en la contribución extraordinaria 
de guerra los bienes del clero secular, en virtud de pro
videncia de la diputación provincial de Zaragoza; se ha 
servido S. M. resolver que se observe lo mandado en Real 
orden de 30 de Agosto de este año, por la cual se decla
raron exentos de dicha contribución los bienes del clero 
secular, respecto á que perteneciendo ya ai Estado por la 
ley de 29 de Julio de 1837, están comprendidos en la 
disposición del art. 5.° de la de 30 de Junio próximo pa
sado, siendo por lo tanto conveniente que por el ministe
rio del digno cargo de Y. E. se encargue á las diputación 
nes  ̂provinciales el cumplimiento de la a*eflciqna<iat dis
posición.”

Lo que traslado á V. S. de Real órden para que por 
parte de esa diputación provincial tenga exacta observan- 
cia la preinserta resolución de S. M. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Enero de f839.s=Hompanera 
de Gos.=Sr. gefe político de....

A N U N C IO S OFICIALES*

Intendencia militar de Castilla la Nueva.

El señor intendente general militar comunica que por 
Real órden de 19 del corriente mes se ha servido resolver S. M. 
se autorice al ministro de hacienda militar de Guipúzcoa para 
celebrar inmediatamente nueva subasta con el fin de asegurar 
el suministro de utensilios á las tropas de aquella provincia, y 
que al mismo tiempo se verifique otro remate en esta corte. En 
su virtud ha dispuesto que tenga efecto la enunciada subasta 
en el ministerio de hacienda militar de S. Sebastian y en los es
trados de esta intendencia general el dia i, 4 del mes próximo 
de Febrero bajo las condiciones que establece el pliego de ellas, 
y por todo el mayor tiempo que sea posible ; lo que previene se 
haga notorio á fin de que los que gusten hacer proposiciones 
puedan verificarlo en donde mas comodidad les ofrezca; bien 
entendido que la hora del remate del que se ha de celebrar en 
esta capital está señalada para las doce en punto de dicho dia, 
y que la proposición que resulte mas ventajosa en ambos pun
tos será la que obtenga la preferencia, y no se admitirá después 
de concluido el acto ninguna otra, por ventajosa que sea.

TO M AS Gutiérrez de Páramo, escribano del número y  juz
gado de primera instancia de la infrascrita villa de Na- 

valcarnero , certifico: que en este dicho juzgado de primera 
instancia y por mi escribanía se está instruyendo causa cri
minal de oficio contra varios sugetos comprendidos en cierta 
lista presentada en otra causa criminal, sustanciada y  determi
nada contra Eulogio Gavilanes, por faccioso aprehendido con 
las armas en la m ano, cuando se le recibió su declaración in
dagatoria, cuyos sugetos se dice correspondían á uno de los 
batallones de Cárlos v ;  y  comunicada que ha sido la insinua
da causa al promotor fiscal, la ha devuelto solicitando entre 
otras cosas, el que mediante que de los sugetos que comprende 
la precitada lista no se tiene mas noticia que la expresión que

ella se hace de sus nombres, cuales son; D. José Agües, 
D, José Simonel, Toribio Calvo, Juan Jiménez, Antonio Pas
tor , Tomas del R io , Tomas Oreira, Nicolás Baquero , Fran
cisco Pastor, Pedro Fernandez, Manuel Ramírez y Valentín 
Fernandez , se proceda á citarlos por edictos y anuncio en la 
Gaceta de M adrid, á fin de que por semejante medio se vea 
de obtener su presentación en este juzgado; a lo cual se ha ac
cedido por auto de 9 del corriente; para que asi conste, y 
obre los efectos conducentes pongo la presente con la remisión 
necesaria que firmo en Navalcarnero á 13 de Enero de 1839.^ 
Tomas Gutiérrez de Páramo,

T )A R A  junta general de acreedores al abintestato del Sr. Don 
**• Gerónimo Lobo , corone! y oficial mayor que fue de la se
cretaría de la Guerra , se ha señalado el dia 3 del próximo Fe
brero á las once de su mañana en !a posada del Sr. auditor de 
guerra , que la tiene calle de Relatores, oúm. 7, cuarto 2.°

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S. 

TURQUIA.

La Gaceta de Augsburgo cita una carta de Constantino- 
pla de 17 de Diciembre que habla de nuevo de un empréstito 
que hará á la Puerta la casa de Rothkhild. Esta misma carta 
hace notar que muchos oficiales prusianos han sido admitidos 
como instructores en el ejército turco, mientras que se rehúsan 
los servicios de oficiales ingleses; este hecho se considera como 
una prueba de que la inlluencia inglesa ha debido ceder ante 
la inlluencia rusa. Una carta de lord Ponsomby, dirigida al co
mercio ingles de Smirna, da, según se d ice , á entender que 
deben esperarse pronto sucesos importantes. La Puerta otoma
na , por un hatti-sherif, acaba Je regularizar la posición do 
la Servia, y  Je asegurarla las ventajas de instituciones consti-* 
tuciooales.

A LE M A N IA .

La Gaceta de Cassel asegura que inmediatamente que em
piece sus sesiones la Dieta germánica , que será en los primeros 
quince dias de Febrero, se ocupará de nuevo en la cuestión 
hannoveriaua.

La cuestión belga preocupa todos los ánimos en Alemania; 
la Gaceta de Estado de Prusia contiene un artículo que si 
tuviese el carácter de oficial, desesperarla á los patriotas belgas; 
helo aquij <c3e duda que el conde de Mérode y Mr. Garlache 
logren que tenga buen éxito la comisión de que están encarga
dos en favor de la Bélgica cerca de los Gabinetes de Paris y da 
Londres.

«Creemos por el contrarío que sus esfuerzos no tendrán 
mas resultado que fortificar la convicción de que las resolucio
nes de la conferencia, en lo concerniente á la cuestión de terri
torios, no sufrirán ninguna variación. El Gobierno belga na 
haria otra cosa que satisfacer los justos deseos de la conferencia, 
si aplicase las leyes que estau en vigor á ía asociación de los 
Patriotas.

«E n  el caso contrario la Bélgica será presa de la anarquía; 
pero se espera todavía que la parte de habitantes de la Bélgica 
que sabe apreciar los verdaderos intereses del pais, sabrá en el 
momento decisivo dar un apoyo enérgico ai Gobierno.”

La Gaceta de Hannóver piensa por el contrario, que pue
de haber aun alguna esperanza de arroglo. trEs evidente, dice 
este periódico, que el Gobierno belga ha resuelto impedir quo 
los patriotas tomen espontáneamente las armas; pero por otra 
parte desea darla mayor extensión al armamento legal.Sin em
bargo , á pesar de ciertas circunstancias que parece indican lo 
contrario, no creemos que el Gobierno belga quiera emprender 
una lucha con las Potencias que forman la conferencia, y con 
la Confederación germánica. Si no fuese esto asi, ¿cóm o los Es
tados vecinos de la Bélgica permanecerían espectadores pasivos 
de esos movimientos?

«U n  cuerpo de ejército de la Confederación será precisad- 
mente movilizado; pero esta no será mas que una medida de 
precaución. Se quiere estar preparado para cualquier suceso. 
Ademas , si se toma en consideración las disposiciones pacíficas 
de la Francia y su intención de ayudar á las otras Potencias, 
se conocerá que la cuestión belga se arreglará de una manera 
amistosa.”

Escriben deYiena con fecha 10 de Enero, que la corte im
perial se vestirá de luto por quince dias con motivo de la muer*- 
te de la Princesa María.

IT A L IA .

Las cartas de Roma del 30 anuncian como próxima una 
mudanza en el personal de los legados. Los últimos desordenes 
de la Romana han disgustado mucho á la corte de Roma. Se 
euvian órdenes muy severas á las provincias; se empieza á ha» 
bíar de amnistía*

CORTES.
CONGRESO D E D IPUTADOS.

PRESIDENCIA d e l  s e ñ o r  i s t u r i z *

Sesión del dia 30 de Enero.

Se abrió á la una y inedia.
Leida el acta de la anterior, fae aprobada»



§e d ti -atóela &  vu rte etpdTiemtofc, rm itM ss per rif I#»*
biei'sn y pasaron i  1»  sectiknes, N© pedi .mis cwwpra  ̂der ^sa
ei!H:,tíh3tiiido par la ripféez c&u que fueron lad®» per el Ss\ fae- 
crdbrriti Gisperl,

¥ i Sr» Párete! de Cmwr fol; agregadlo i  ta lerdera secci®»,,,
ES Sr. R O E  B E L  ARBOL mmmméd qne tenia que dirigir 

i.! (iíO::bierD,»i, y partimh»ieaea!be al Sr« Misatstr© dk?̂  liaciemda, 
étiLi i «■jiieurfellaciioB safare lia cármlar dirigida par1 b  direcciun gp- 
jBera.ll iScl tcs#r© piMiro i  los imteudkntesi* psr les graves perjui- 
cías qms b,.b„.í de sos dis:p¡es3cianes irrogaba, i  t e  pueblos.

El -Sr.. PEESlBiENTE. dijo €}ne se avisaría al Gstierm®, Oír- 
den dd día. D-:icti*e« dk b  mutis*®» sobre el proyecto ¿e tey 
roblív® i  bs Atr¿b»cm»es &  .1» apiñam ientos, Se procede i, 
la «fósc&s&MBi generuL

e  Sr. i t ' i z  BEL ARBOL i Señares ■„ he pedido A pala
bra en cnotra cora el objeto de ©ponerme á lis bases ád pro
yecte -fiie presenta la aam ism n , liaste que era© depresivas de 
amias cnvporariomes que ha», sil©,* so» y no paséen dejar As ser 
fas autoridades broéiiees y to ld a res  de t e  puertos; se irestris- 
ge» lanío sais Facultades, se les iaupoae® lamias timbas, y de 
ti! m-iiiaera se estrechan j  detenraiman sm  atribuciones, que fis 
es estr ilo  fue en todas partes se haya levantado ’b. ©pinina 
piiíb,Iraca contra t e  proyectos de togamizacioe y atribuciones de 
Iss que el Gobierno de S. M, ¡lia presentado á
las C ortes: ei¡ es extra i© tamrpuc® fo e  hasta £ los ceerips co~ 
kgb&adortó se baya» elevado ce» este mentí v® noli! y  ibííI expo
siciones. Señores, sí rincerameitite se quiere el buen, gobierno de 
lis poefate,, si se quiere rom  placerte como es justo, creo que 
en iiigar de.1 dism inuir, debeemos animentar, e  al menos conser
var las Facultades que en 'todos tiempos ha» tenicb las cuerpos 
ib«iiiiicipales. En r i t e ,  se&oflts» »o miran los pueblos á padras
tr o  cu» el nombre de a.Eitar'id.i'áés; las miran sí como i  sus 
verdaderos tmilribres»

Su jetarte es todo y ¡por todo a la. a atondad superior de 
te. pueblos* ro tearte  bajo sai immediata dependencia, cual 
pudiera hacerse mm el litaimo nñcial de la admiiaistmcinn ci
vil , y hasta privarlos de deliberar y de hacer y dirigir exposi
ciones sofare negocios políticos* I-ailes son b s ruedas sobre que 
camina el proyecto de ¡h comisión , 'proyecto que con todas las 
fuerzas de mi si lina quisiera que el Coa-gres® desaprobase'„ pares' 
no castijy ni pinedo estar con forme can ninguna de sos &fep»sl- 
ejiones, Y» no quiero la eenaaci pactan de t e  ayuntamientos, die
se® por el contrario que 'esten sujetos y subordinados al Go
bierno ilc S. II.,; deseo que eslea presididas por el grife políti
co, ¿Ptero exige- ¡h buena .administrad©» fu e  esten bajo b  ab
soluta dependencia de los ge-fes políticos 1 IVo por1 cierto , y  buen 
ejemplo tenemos de etio e» los arcuales.

Las ayuntamientos acl.ea.les lim e» en. el día mas iudepeo- 
dteiicia y mas facultades que las que concede este proyecto, ¿ Y 
per veril,er» se exceden* faltan £ san deberes ? N«o por cierto, 
ÍTo creo , señores, q-me cnanto mas decoro se dé i  estes autori- 
dades i-niru.ttid.ipa.les ̂  y cuanta mas independencia se las conceda, 
tanto mejor y eso tanto mas dignidad eonresponderan a! ofafe—■ 
I,» de .su in s t i t u t o y  que condenadas i  una triste abyección 
reeditaría iumuveteroles graves y de la mayor amÁderadon, 

Ademas^ .señores,, es impracticable b> que propone lia com í- 
síoit; y digo impracticable porque no puede menos de serlo que 
t e  aj-uiatamieetnS' den parte de todos sos acueráos y delibera-» 
cianea al gefe pdlítics., Si así fuese, em na p«faie9. supongamos, 
tliiE'IjílO .d,L7'iCI0 vecinos, el gefe pofatico tendría que ckslkar seis 
© siete dias á la semana á este punto ,  y piregaalo yo : ¿ El geie 
paítate y sns subalternas podrían insJtnuirse de sms acuerdos, 
podrían ewuninarte y podrían resolverte  ̂No es posiíbie. Ar
chivos grandes ¿le pa peí se formarían , seiiores., e» cada gobier
no poilítíico ■, y de ahí Rucaría ¡la. mecesidad de aumenlair ell en— 
|aiiik„i.iu,r® terrible 'de em piteados q.oe absorben todos los fosáos^ 
de aquí ell entorperimteto, Ib diíacieri cu los negocios,, y de 

Analmente la, paralisario» y demora ea las. re^locioocs.
Si se quiere que les ayuntamientos .sean peras,- y exactos,, es 

roemutrio ¡darles ñas atribuciones, y al efecto recordará lo que 
sucedía e« tiempo d¡e t e  omladuiias de propios,., Coadenaalos i  
Qiia triste abyección los .ay uatamieutosi coando existíau esas 
ca*I,a¡ditó;ria«i, colocados bajo su férula , ¿qué hacia»? ¿(¿oé so- 
cedía ? Jamas $ en n¿ngu.»a éjpaca Iban Calado peor s á * i ¡nia,Ira— 
,dte t e  bienes de propios que en ell 'tiempo de las caotsdurias y 
dic .caos Escales que ca m.u,»n coi» t e  individuos de ayunta
mientos les absorbían di producto de sus ratees.

Dices» en u.no de tos artículos que t e  aynntoaniemte no po
drá» hacer mí dirigir exposiciones safara megocims polítims, Se- 
ñi'ioresi, no o w  que tote artice,!© está ca perfecto consonancia 
c u  las ia^íUactenes libérate fue nos rigen y emm Ela GaBstitu- 
cicjiJiii del Estad»; y para prdbarib3 mm necesitare de mas argninen- 
im que la ampie hetera did nrL S.üt de la Co¡o¡.sfil,i!C;i.®B: dice 
$i,5,i - «Todo espa.fi.ol .tiene deredho de dirigir petociio#cs por es
crito á las Cortes y al Rey , como determinen t e  leyes,.* Y se- 
ñures, ¿lo que se concede a todo español, pwiri negarse cotí ira- 

i  M,oia cmr pera¡,cmm que está elegida y representa un vecánda- 
rioJ ¿Acaso eíi pedir es ejercer aJlgun acto de autoridad? No por 
cierto, atl caotraris , señores, creo qne coa,ata mas ajmpli.tad se 
dtó ,al iereche de pedir y de acercarse í  t e  p ie  dtel troaa», ta.a- 
í& mas. se gama,. 'Ono de los medites, mm felices y non de t e  prc- 
.Ga«¡c:i,o#»es irnais, eílceces para evitar los aboses de la administra- 
cimiv es establecer el derecho 'de a,a»c¡,a,cio¡e y el derecha de-qne tó
ete t e  individuos y car paredones exprese* sa ©piaran y deseos 
¡sobre t e  providencias publicas del Gobierna» Pira, esto se necesi
to saber co i! es la voluntad general: ¿ pues quién la sabrá me- 
jm  que los ay u.utafl»ae»tos'que representan basta t e  necesidades 
mismas de te- pueblos ?

Señares, recíenteroen'te se ha tratada de explorar las opi
niones de t e  españoles sobre on proyecto de ley importante; 
y para, d k  se ha. preguntado á los, Diputados,, i  t e  Senadores 
y a las Jipo lacio®,es provinciales, y  se ha pregúntelo' tombiea 
a ios ayuntamientos* 'porque nadie-sabe mejor que ellos cuál 
es la. verdadera v®|lu.W'tod de los p&eUas»

Por estas "comasderaciomcs espero que l» comisión retiñirá, 
su dictamen para presentarla nuevamente red¡,a,citado s pnes en 
los términos en que se halla no puede aprobarse.

Ei Sr, Q'CIJANA,, e s e s  de la camiaian, coutosito que Sa co- 
iBisieiB., ilefos de quitar i  ios aymntomtetos ninguna de las atri- 
teótm es que basto aquí faa.e Imído * ks deja t e  m im a s , como 
podrá 'veris el Sr. l i s a  del Arbol si leyese con aleudan el pro
yecte. 'Qne tampoco se tes privaba del derecha que ta Gonstitu— 
oían consagra para ledos t e  di odadauos 9i cual es el ¡ de Airigii* 
sus peticiones á. las, Cortes y al (trema em todo .aquejo que je d i-  
rjugiese al üáeu de t e  pueblos.

Prosigue R. S,„ coutostoudo i  t e  argumentto AA Rr^Rwí* 
Sé, .Artel', y concluye Jhmoáranda qme eáamdio m^nsucída la 
oportuiíiidi dd proyecté por é  Congreso „ y qme estarte» m u - 
foirmne c..o¡:n el C'̂ '-piirtem y la letra de 1* Lo-osti tiftcioii, ell Lon-gc e— 
so está en el cas® de apreharie.

El Sr.. Rui* ddt A rtel trace algunas aclarariomes.
El Sr,. MARTIN iioe qne »u paede aprobar el proyecto 

parque :oo i* eaceemtra canfor me can la óanslitiicma 3 j  t e  
ty»ntamie»t»s ,s en vez de tener toda la independencia necesa
ria, , seras p®r di contrario unas .lotoriW es dependiento del 
Gobiermo; por cuya razón esperaba que este j  la ^comiste» r̂e
tirarían el proyecto presefttáswtee mas ea anuouia que está ei 
presente coa t e  iwtere^s cíe t e  pueblos.

Él Sr. CAMALEÑO: JE! Sr. Martí« ha dicho en sfl dis
curso que »o primeáis conformarse coa el proyecto de ley q**e 86 
discute porque no está coaforme coa t e  intereses de t e  pofr- 
!a-lhi:s„, Yo »o eotíendo cuáles pueden ser t e  fu adamen tos de esta 
observación tan general de S. SL, puesto que no los ha dessa- 
vudlo. La comisión , al discutir este proyecté , ha tenido £  ̂la 
vista los p-níacipíos de. nuestra legislación 9 y  ha tenido también 
ea cuento de f  me en este asa ato no p'-neden hacerse aíltiracíoines 
im.pr-Qid.eBt.es po-rq ae casi, sieim pnre prodacean resm ¡litados fajoc-stost,

' Partiendo de esta idea se ha reconocido por la comisio», 
asi como por el Gobierno, que catre las atribuciones de t e  
ayuntamientos existen ntuas que s-oa esencia t e  de estos cuerpos, 
las- cuate * y esta es mi doctrina, deben ejercerlas los ayunta— 
mientos. Él.,a y otras atribuciones, ks coa. lies se mezclan con in
tereses j y también yp, quiero que los intereses los. maneje» con 
toda la libertad que sea posible. Pero el. far ,„ M artin«, que km tu 
conoce t e  pueblos en que ronstaotenaente ha vivido t pretende 
que los aya ntomien los ejerzan fu aciones tan libres como ejerce 
el hombre. Si tal! se hiciese „ las consecuencias no seria1.» las mas • 
ventajosas para ei Estado,,

May otra cila.se de atri '¡bacíoiBCS de los ay n @ ta m km tas qne tie
nen re-lacio» con eil 'Gobierno, y S, S» quiere que es-tea en una 
tota!, independencia d,e él; pero "de hacerlo -asi resailarla qne él 
Gobierao quedaría siempre aisladlo ; de modo que si fa* S» se de
tiene á meditar nn poco, reconocerá con la buena ic que te 
distingue que ea el proyecto que la, comisión presenta , y »o 
dudamos aprobará el-Congreso f se han tenido en caca-tai estos 
diversos intereses que tienen reí ación entre si»

Ha dicho S. S. «¡as, y es que si « te  proyecto le  ley se aprue
ba 9 no solamente queda» perjudicados t e  intereses de los pue
blos 9 sino que ha añadid# * te  ¡ay ae.la.imi.es.los raída, soi-a».es de
cir , que la existencia de los ayuntamientos ea ana máxima es
crita en 1.a ley fuadaimentai; pero qne no es realizable,. En esto 
4 a  padecido el Sr. Martin una equivocación notable, pues que 
t e  aycrntam.ien.tos can este proyecto -de ley será.» tedls lio que 
• pueden ser en tu# -Gdbieroo falca organizado, qne t e  ayunta— 
mico,tos; son lodos lo que.siempre-ten sido; .y si -fa. Su ved!ve t e  
©jos atrás y, c:xa«íis,a todo lo que fueron en ese tiempo- que tan
to elogia , y  yo no vitupero , .encontrará que., bexistencia leigal 
de te, ay tanta mientas se conserva en este proyecto, y si no dí
gase c a ite  desaparecen, en élL

Atenciones propiamente soyas' fueron el &  mirar por ¡los 
i atereses de t e  pachte considerados como familias: estas fa
cultades las tu v ie r o n la s  tienen y te-conservan; pero hay 
mas, y es 9 qroe a© salo tienen ios; ay n atamientos k# que te vie
ron,, si mu» que puedo... añadir,, sin -temor de ser desmentido 9 qme 
Ies a y ti¡»tom lentos, aprobado este proyecto de ley, adquieren 
algosas atribuciones mas , y  alguna 'dependeiioa menos de ¡la 
qme a,n-t.es tuvieron, panes ei Sr. Marti a »o- me podrá negar que 
líos ay untamieii'tos leen i,a o a a tes que venir al consejo de Casti
lla, tenían dependencia estricto mu' 11.a contaduría de Piro pies; 
y per este proyecto se les ha quitado esta dependencia, de don
de se ve tpae no es exacto el que t e  ayuntam,tetos queden ro
mo dice S  S„ reducidos á la, raída ,,, según ha sentad© roano
lima, opinión particular saya , que como tal yo combato.

La Constitución, que do puede anunciar sino grandes priínw 
c i p t e , dice qne habrá ayuatamientos. ¿Por ventura nosotros 
falseamos este principia? ¿No presentamos t e  medios de red-a
dir ¿ práctiica ¡este priatipso 2 Es pues iiod«dable qne el proyec
to de ley qoe presentamos no se opone ea modo aJIlgem© á li  
Cooestitxxcio» pi-olliíio de la. monarquía.

Eli Sr. .Marti« ba enomtrado .en el proyecto nn motivo &  
a toque en la fra ilad  que se día á los alcaldes de prem iar los 
prempnestos. Yo quisiera que Su S„. no hubiese sido tas preci
pitad© ¡es Lá ¡¡ec.tm.ra del articulo £ que se refiere, pues habría 
visto que en é! 9 aunque se diese que t e  alcaldes sean ¡te que 
hayan de presentar los preso puestos 9 t e  ajoutomieutos t e  
han de discutir y votar,  - rebajándote si lo tiene® por e©«:-re— 
uienlie.

Así pues, se ve que no existe ningún ¡motivo de impaigna- 
cion ai proyecto; que na es contraria ,  come se ha dicho ,, á t e  
intereses de les pueblos; que se deja i  t e  ayuntomieatos* caal; 
boy ¡existe» 9 todas Las atribncioum que tenían , y que á u k a -  
menlc lo que se hace es distribuir y  tkñm r  mejor estas alrifam- 
dones 9 ¡qme se da á todos t e  concejales todas las atribuciones 
q«e tEwieroe „ y por 'último que la cO'Ieisísb b.¡» ha andado ton 
desacertada en proponer á. la deliberación del Congreso un pro-, 
yecto, »1 que no diado se servirá dar sa aprafaaci-oiiu ^

■ EÍSr. VALOES, observo qee hubiera sido macha mejor 
que trato tutee de reorganizar lia administrocian* qne qua co— 
mmmk so-lla hubiese entendido, tonto del proyecto que se estaba 
discutiendo como del de consejos de provincia, .sobre el cual, es
taba rnteedieiid» otra comisión del Cosgresc>9 y otra del Sena
do acerca de la formado» del consejo de Estado, paira que asi 
no resultase u.aa' rontradiccíou «mediante la intima relució» ¡que 
tienen mimas corporacivO'B© ¡co» otras, psieis, pudiera m̂ ay Mea 
suceder que aprobado este proyecto fu era», diversas © rontra- 
dtetarte las atribuciones que se señalaran i  t e  ©¡tras corpora
ciones., y de aquí , como dejaba sentad©', resaltase ara ccMifta— 
si©;®,, por cuya causa »o pe»du aprobar e! proyecto.

Él Sr. PÚCHE, dijo que »o se proponía defender ¡el dicta— 
m ea p o iq u e ya ¡©tras dignos individuos de la comWon lo ha
bían hecho v iclofi'Oisâ 'ttente 9 ooiatesilaiod© á las liiupagaaciones 
hechas por t e  Sres. Di pactados- ¡qme habían pedido la palabra 
en contra; per# que el haber o¿d© a,II Sr,. Vakdés que extrañaba 
se presen lase lia ley de ayunto mientos eatoramente .aistodâ ; 
cuando está y  debe de estar- en relación intima can la dbe dipu
taciones provincia t e , consejas d-e adiiBiEisíiraciatti y ..Gouaejo de 
Estada y ¡que ©s¡la-.iE preparadas separadamente ea díifiereates co
misiones del GiOi'-tig'Peso j  del Señad® > le obligaba i  tomar ¡la pa
labra para demostrar que S, S .lle v a d o  de su ardiente eesla, 
había pre,i-s¡e.iic:4,j¡,d» usas reficatiomes que ¡careciana atelatomentó 
de toé© Ía.ti4á,i»e,ttlo*

O tervd .que Ea discusMn i e  este proyecto ¡e-ia manen mn̂  
guita perjudicaba á qme se entrase «tepoei y se parada mieii.ic en 
e,í de dlipBibici¡»oes provínciste, de cansejos prnviocíales y 
Estad©,, p en qu e nwsesa ría mentó t e  relaciones de asa  corpo,^ ' 
ciio-a deben estar en contacto ron las "& otra; y ca coa ni® ¿  ̂
qoc había dicho S„ Su de que la, romimou debiere habar stnl*- 
do £ quién correspondía La cobranza de las contribncioiBes, 
había estado siempre i  cargo de t e  ayuutomieufm , dije qtte ¿ 
la com iste no le correspondía entrar en esa cuestión , sin® i¡n¡, 
órnente eo establecer,., cotmo 1® había bedh®, con buenos princí- 
p te  la.® atribiiciouai que deben corresponder á t e  cuerpo,$ ,BQ_ 
fiici pales., Hizo en seguida otras .observaciones* y concia y© 
nifestaado que en su concepto no debía detenerse el Congreso 
en aprobar el dicta meo.

.El! Sr., Ya-ldés hizo varias aclaraciones#
A  petición de un Sr» Diputado .se preguntó si el pirulo 

laSa snficienteenejite d is c u t id o y  se decidió per la afirmativa 
acordándose proceder £ la discuten  par articules*

Se ley i  el arL L°, ¡qoc dice i.

^TÍTULO t,

Art. L ú lCtLos aynatomientos dllspottea todo lo co«veniente 
a! boca gobierno de t e  p u e b te : todo acto de ejecn-ei#© cor
responde £ ios alcaldes/*

E,l Sr. IlCIZi DEL ARBOL hizo una ligera,, iiidjicacioo £ 
la co-itti;si"©'«, respecto ai! deslinde de Ib:® atribuciones..

El Sr. <yCIJ A.M A : La; com íteu  .cree qne el art, L° oía sa
gra ell deslinde neocsario. La acción de deliberar y lia. de eje- 

| cío1 ci©¡-n en los alcaldes, está conágaada en ta ley de 15 de Fe— 
brero é t  1825 9 ana coa¡ftáo allí, no está. oo¡» Ib. riaridad de- 

¡I bida.
| El Sr;» Y ALOES dijo que- ao creía que el alcalde foese por 
i $i solo ropas de atender i  todos t e  asa a,to s ; así que, quisiera 
“ que se cometiesen, roano hasta aquí, a los demás individuos dle 

ay anta miento ¡Las demás atrifaoctees 9 para que no fuese sofo 
d  alcalde ell que lev te® qme ejeraerl^s.

Ei Sr. CAM ALEÑO ; En elll arL L° consiguMimtM b s  pría- 
api© ¡ no hacera1»® mas. El desenvolví miento de él y  la contes- 
lacion £ las ubservsctoues de! Sr. Va,lidié:® se eucueutraei en ¡m
ártica t e  4 % 5.® y 'S.,,°; allí es donde d  principio debe desea-
volverse; si el Sr™ Valides I® -fambiera leído * .se hubiera pene
trado.

El Sr. conde d¡« las ¡NAVAS: El .Sr* Valdés ha "hecho ob
servaciones juiciosas * y .se ha apoyado ea la práctica que to
camos todos t e  días,, Ela las pequeñas pdhlactees podre pasar 
este principio; pero no puede per la práctica en puebles de 
gran vecindario y mecanismo, donde a. veras es menester tener á 
todos t e  regidores exn pleadios en oomiteneas» ¿ Por -qaé la comí- 
t e n  , que dice qoe sienta aqni nm , pri acii pi® * un ha 'de. ser ese 
prÍBicipi© popular'? Yo ore© que él ¡artícele estaría mejor sí se 
añadiese ^todo-acto de ejecActon corpropunde, al atelde* pa- 
díiCiodi© ¡(fefegar sus. facultades ea t e  demias individúes/'

Eli Sr. ■CAMBRONERO maailtetó qne la ejecucina - de las 
providencias sópeme respousabi¡tidad de parte de quien las eje- 
co ta ; y para qme sea efectiva y bo ilusoria, es menester qme 
recaiga sobre alga na persona. Que la. responsabilidad de la uni
dad administrativa , la establece la, comisión * y empieza en el 
.Estad© por el Monarca., en las provincias por el gefe político* 
y  eu t e  puebte par la autoridad municipal; y esta ¡tiaca áes- 
de ell Monarca 'hasta el alcalde, es preciso que se conserve y que 
no se rompa.

Qoe respecto i  lo que se. ha dicho de cfo© un alcalde no 
puede temer mas cargo* es preciso ver que en las pobíacioDes 
de cierto veriindmrk» esta prevenido que haya a i  asá mero- de 
teáí-eete:,, y por consiguiente el, alca Me poede, si¡, 1© cree ©por— 
t;.B.ttio,, delegar una parte de su autoridad*.

Se disdlaia el punto suñrientomente discutido , y  puesto £ 
VO'tadea el artice 1», es aprobad®. 

ttSe ley© el 2 / }, que dice as i:
Es privativo -de t e  ayuntamientos!

1;° Admitir, bajo las e©fid!k:i®nes prescritas en las leyes y  
reglamentos, ios facmlUlives de m edíate * cirugía , farmacia y 
veterinaria; t e "maestros Se primeras letras y t e  de otras en- 
seña usas que se paguen de t e  fondos dri coa so.

2..® Nombrar t e  empleante y depeudieutes da sa inmediato 
servicio-,

5-»3 Nombrar bajo su responsahilidad t e  depositortas y  eur 
cargados de la intervención die los fondos del -oembo.» donde 
sean necesarios, j  exigirte t e  competente ¡.Liazas»,

De estos nombramientos se ¡dará patrie a..i gefe política ¡de 
la provincia para sa coaocimieoto.0

Se promovió mma cuesttei de orden,, suscitodi por el señor 
C»:ba.licro 9 sobre si se debía © no discutir por pánrate e! artt- 
culoj y déqpocss de na ligera debute, resolvió el Congreso que 
la discusión fuera por artácute 9 y  lia. rotación par párrafos.

Vuelto a leer -el, urtkn'M, el Sr. Gamafeib dijo que su» 
coñudo había voto particular, ya era voto de- la mayori»* 
pues estaba conforme e» qne se quitase la última parte dká. ar- 
tocute.

El Sr. RODRIGUEZ D E L  V A L L E  m auiW o que de
searás que la oouiskw sustituyese la pa.lla.fara eleg ir m  lugar 
¡de ¡admitir i  les profesores de umdlkina y  cirugía ; ponqué 
SL S. creía que , según estaba d  párrafo 9 se' deprimía lía auto
ridad del ayuntamiento.

Después de: una ligera ex:plí¡.caii,c;I#B deS Sr» Quinto., scj pone 
á votación el articulo por pirra,fas , según I# acordado par el 
C o n g reso y  es; aprubodkx

Se tey© el S® , que dice a s i:
*Es atribución "de t e  aynntomieate arregkr par medio 

de acuerdos, coaformá,adose c#», b s  leyes y regéntente,.
1.° El sistema de .admimistoradiom de t e  propios ,  arMtrios 

y di.ea.as fe®,dos del como o.
2,® Eli disfrute i e  tos, pastos-, aguas J  demás ¡osos y ap ro - 

•vechamiaatos comunes.
§.../ El plantío, cuidad® y aprovechamiento dle t e  m onte  

y  bosques ¿el común, y tacarte» poda-, beudñcs® y  «so de 
sos maderas j  teñas.

4..1,d La c0 i¡ei:ser"Taci©'E * reparaciou y  rompimiento de- les ca
minos y veredas, puente y  pontones vecinales y transvemite.

Les acmercte tomados par ¡te ayuutam ieote sotare cual— 
quiera ¡de estos »b}e¡tas .se comunicarán al gefe político de b  
provincia para su examen* Si ¡ea el término dfe fin mes después 
de hecha la comumicucKoa .»© fumes a ñ ú te te  por el gefe po
lítico £ ouisa de? ser cotilratraas á t e  leyes*, regíauMSotos y  fe a -



les órdenes v igentes , ó de mediar justa reclamación de parte 
agrav iada , adquirirán el carácter de ejecutorios.”

Igualmente se leyó un voto particular de los Sres. Catnale-- 
ño y Polo y  Monge, relativo á que se suprimiese el íiual del a r 
tículo 5 .° desde las palabras **si en el término de un mes in 
clusive” hasta el fin del párrafo.

Puesto á discusión el voto particular,
El Sr. POLO Y MONGE como uno de sus autores le 

apoya diciendo: La mayoría de la comisión cree que para que 
sean ejecutados los acuerdos y  tengan el carácter de tales, exige 
que recaiga sobre ellos una aprobación explícita del gefe polí
t ic o : no tan solo quiere que se dé conocimiento al gefe políti
co, de los acuerdos, sino que ha de recaer para que sean eje
cutorios, una aprobación de este gefe, la que podrá ser o bien 
explícita ó implícita.

La minoría ceree que basta que se ponga en conocimiento 
del gefe político para que vea si en ellos se ha faltado á las leyes 
y  reglamentos. La minoría rio puede estar conforme en redu
cir las atribuciones del ayuntamiento hasta un punto tal. En
tre las razones que se presentan hay dos.

Primera : Si los gefes políticos han de aprobar todas las de
liberaciones del ayuntam iento; y si á esto se agrega que el a l
calde sea nombrado por el Gobierno, señores , en la inteligen
cia nuestra esto era tanto como trasladar el poder municipal al 
Gobierno.

Segunda: Si todos los pueblos de cada provincia han de 
pasar todos sus acuerdos al gefe político para que los examine, 
no dejará de conocer el Cougreso que habrá un aumento de 
empleados en las gefaturas políticas : ¿ y es esto lo que se desea 
en las actuales circunstancias? ¿serán estas las economías pro
metidas en las contestaciones á ios discursos de la corona? ¿se  
quieren anonadar hasta tal punto las facultades de los a yu n 
tamientos? La minoría cree que no se está eo este caso, y  es
pera que el Congreso dará su aprobación al voto particular.

El Sr. Q U IJA N A  expuso que las resoluciones de los a yun 
tamientos podian muy bien envolver perjuicios por efecto de 
medidas dictadas con intención, y  cuya reparación importaba 
que llegase á tiempo. Que la idea del Gobierno y de la comi
sión ha sido que trascurra un mes después de las resoluciones 
de los ay untamientos; y  que si en este mes no hay orden de 
suspenderlas , se lleven á efecto; que estas resoluciones son rela
t ivas á pastos, montes y  reparación de caminos; en cuyo caso 
el Congreso conocerá que en el ramo de montes puede un a y u n 
tamiento acordar medidas con el mejor celo, las cuales puedan 
causar perjuicio ; por lo tanto cree qute no hay inconveniente 
en que de estos acuerdos tenga ncticia el gefe político.

El Sr. CA M A LE Ñ O : El Sr. Polo y  Monge ha manifesta
do las consideraciones que han movido á los individuos de la 
minoría á presentar esta enmienda al artículo. Yo creo, señores, 
si hemos de hablar con aquella franqueza de Diputados leales 
que buscan en las leyes el bien del pueblo, que de continuar el 
párrafo que se discute en el estado en que se encuentra se hace 
una novedad notable que trastorna enteramente los hábitos res
petables de la administración m un ic ipa l ; por eso me opondré á 
los términos eo que se presenta. No se puede hacer alteración 
alguna en leyes de esta clase sino cuando hay motivo fundado 
para e l lo , siguiendo el dictáinen de prudencia por el que de
bemos obrar ; peio hay mas. El Sr. Quijana ha dicho que nin
gún inconveniente puede haber en acordar que las resoluciones 
se remitan al gefe político para su examen , con lo cual se d i 
latará la ejecución de las providencias para un mes.

Yo extraño mucho en el buen ju icio , en la mucha cordu
ra y  en el conocimiento práctico del Sr. Quijana , que haga 
observaciones de esta clase. ¿Inconveniente? No es uno solo el 
que h a y :  existen muchos, y todos muy g raves , si se adopta 
el proyecto tal como lo presenta la mayoría. Uno de los in 
convenientes graves será el que de esa manera se embaraza 
completamente la administración ; porque el ayuntamiento 
acuerda, comunica el acuerdo al gefe político, este tarda un 
mes en contestar, y  necesariamente ha de tardarse ese tiempo 
en la ejecución de las providencias; por cuya razón tiene que 
seguirse un grave perjuicio para los pueblos. En este supuesto, 
creyendo la minoría de la comisión que no hay necesidad de 
poner esa especie de cortapisa, y  de que no deben hacerse in
novaciones sino cuando son tuuy justas , espera que el Congre
so dé su apoyo al voto particular.

Después de hacer uuas ligeras observaciones los Sres. Cam- 
bronero, Lu jan  y  Armendariz, fue tomado en consideración 
y  aprobado el voto particular.

Vuelto á leer el art. 5.°, y  después de un ligero debate , es 
aprobado, sustituyendo á la palabra r omp im i e n t o  la de c o n s 
t ruc c i ón .

Se leyó el 4-°> q ue d ic e :
Art. 4.0 Es cargo de los ayuntamientos deliberar conforme 

á las leyes y reglamentos
i f° Sobre la formación de las ordenanzas municipales en 

que se comprenden la policía urbana y  rural.
2.° Sobre las obras de utilidad pública que tengan obliga

ción ó facultad de costear los fondos del comuu.
5.° Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible el 

pueblo.
4*° Sobre formación y  alineación de ca l les , pasadizos y  

plazas.
5.° Sobre los presupuestos municipales y  todo género de 

gastos é ingresos asi ordinarios como extraordinarios.
6 .° Sobre la supresión, reforma, sustitución y  creación de 

a rb itr ios , repartimientos ó derechos municipales y  modo de su 
recaudación.

7.° Sobre los establecimientos municipales de necesidad, uti
lidad ú ornato de toda clase que convenga crear ó suprimir.

S.° Sobre las enagenaciones de bienes muebles é inmuebles 
y  sus adquisiciones, redención de censos, préstamos y  transac
ciones de cualquiera especie que tuviere que hacer el común 
por necesidad ó conveniencia.

9.° Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y  otros 
bienes del común.

10. Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados que se h i 
ciesen al común, ó á algún establecimiento municipal.

1 1 . Sobre la repartición de granos de los pósitos y  fomen
to de estos establecimientos.

12. Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de fe
rias y  mercados.

13. Sobre los demas objetos en que las leyes , reglamentos ó 
Reales órdenes requieren la deliberaciou de los ayuntamientos.

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos puutos se comu
nicarán al gefe político de la provincia para su aprobación co

mo requisito indispensable pata que sean ejecutorios. En los ca^ 
sos que determinan las leyes y  reglamentos será de S. M. la 
previa aprobación.

Igualmente se leyó uti voto particular de los Sres. Camale- 
ño y Polo y Monge, que dice a s i :

Para que el final del art* 4 ° pueda qtiedar en los términos 
en que se halla concebido es preciso eliminar del mismo artícu
lo los párrafos 9.°, 10 y  1 1  que deben pasar al art. 3 .°, pues 
habiendo de procederse á los arrendamientos de fincas ó arbitrios 
del común en conformidad á las leyes, no podiendo irrogarse 
á los pueblos perjuicio alguno en la aceptación de donaciones y 
legados, y estando acordado por las leyes y  reglamentos cómo 
debea repartirse los granos de los pósitos , deben ser ejecutivas 
las disposiciones de los ayuntamientos con relación á estos par-*- 
t icuiares, sin necesidad de la prévia aprobación de los gefes po
líticos y del Gobierno en su caso. Palacio de las Cortes 15 dé 
Jun io  de l858 .=Luis  Rodríguez Camaleño.zzAugel Polo y 
Monge.

Puesto á discusión el referido voto, y  no habiendo quien 
tuviese la palabra en contra, se tomó en consideración y  fue 
aprobado.

Procediéndose á la discusión del artículo, separados los pár
rafos 9.°, 10 .° y 1 1 .° según lo acordado con la aprobación del 
voto particular ,

El. Sr. VALD ES hizo ver que las disposiciones de esta ley 
podian estar en oposición con lo determinado en la de diputa
ciones provinciales, y que para que estas leyes formasen una 
base administrativa debian haber partido de una misma co
misión.

El Sr. POLO Y  MONGE contesta diciendo que lo que se 
determine en esta ley deberá tenerse presente en la de d iputa 
ciones provinciales ; y  que en cuanto á que esas leyes debian 
haber partido de una misma comisión, la actual no tiene cul
pa de ello.

Por tanto que si después el Congreso conoce que la ley de 
diputaciones provinciales está en oposición con algunos puntos 
de esta ley ,  claro es que entonces habrá de determinarse el me
dio y  forma de que guarde analogía.

Después de hacer una ligera indicación el Sr. Q uinto , ha
biendo sido contestado por el Sr. Quijana , se declaró el punto 
suficientemente discutido, y  puesto á votación el ar t ícu lo , es 
aprobado habiendo sido nominal la del último párrafo , en la 
cual dijeron sí 47 señores, y  26 que no.

Se suspendió esta discusión , y señalando el Sr. Presidente 
los asuntos para mañana, levantó la sesión á las seis meaos 
cuarto.

ERRATA.

En el extracto de la sesión del Congreso del 29 , plana 2 .a, 
columna 2 .a , línea 6 7 ,  en lugar de 120$ ra . , léase 203.

MA DRID  31 DE ENERO.

El púb lico  está v iendo desarro llarse á su vista un sis
tema de ca lum n ia  y de in ferna l in venc ión , que ten iendo 
los án imos en una  agitac ión cont inua ,  enerva  la acción del 
G o b ie rn o , last im a las reputaciones mejor ad q u ir id a s ,  y 
l leva  la desconfianza y el desaliento hasta la desesperación. 
S in  cegarse de propósito no es posible de ja r  de conocer la 
ex istenc ia  de este s i s t em a , asi como su origen  .y su objeto. 
Tres exped ic iones facciosas hab ian  pasado el E bro :  un 
co rreo  ex trao rd inar io  hab ia  traido esta no t ic ia ,  con la de 
que  E s p a r t e r o  a v i s aba  que no p o d í a  c on  d i c h a s  J 'nc rzas . 
Castañeda hab ia sido derro tado ; y tales genera les  hab ian  
sido reemplazados con tales otros, señalados con designio 
los que  pudiesen  hacer  1111 cierto contraste. Estas son las 
notic ias que h an  c ircu lado  en estos d ias ; y en medio de 
la  n a tu ra l  ag itac ión que  debian p ro d u c ir ,  se oia exc lam ar  
con un gr ito  de despecho que debia  l lega r  hasta á los
Ministros: ¿ a d o n d e  no s  l l e van  e s t o s  h o m b r e s ?   ¿ q u é
e s  y a  un Gab in e t e  que s e  decía, a p o y a d o  en E s p a r t e 
r o  cuando  e s t e  man i f i e s t a  que  no  pu ed e  c on  l o s  en em i 
g o s  f que por lo mismo deb ian  v en ir  im punem ente  á pa
sos dobles sobre la c a p i t a l ?...... El tiro no podia ser mas
envenenado  ni mas directo contra los dos blancos que pa
recen  serlo  de la saña de cierto partido. El Gabinete y 
Espartero : estos parecen ser los objetos que h ay  que com- ¡ 
batir . S in  duda porque el uno ha ju rad o  no enva in ar  su 
espada m ien tras  h aya  enemigos de la p a t r ia ,  de la Cons
titución y de su R e i n a , y el otro consagrar todas sus 
fuerzas ,  ta les cuales son, a sa lvar tan caros objetos.

Es menester que  el pueblo español se fije sobre esta 
m a rc h a ,  110 y a  em bozada , sino descaradam ente  descub ier
ta , de ciertos hombres de un partido.

Pero  eso no es haber  arro jado todavía todo el veneno. 
Se  h a b la r á  de  d i c t a d u r a ....: se h ab la ra  de t r a n s a c c i ó n : se 
asociará  a estos nom bres el de un gen era l  invicto*, se d i r á  
audaz  y descaradam ente  que el G ab inete  representa su e s 
t a do  mayor . . , . :  se en v ia ran  art ícu los fur ibundos y c a lum 
niosos á  Lisboa para que desde a l l í  tra igan  la novedad de 
una opin ión  gen era l iz ada :  se dará  l a  c o n s i g n a  para que 
en P a r i s  se  e s c r i b a  en e l  p r o p i o  s en t i d o :  y cuando todo 
esté asi p rep a rado ,  empezara el verdadero  a taque d ir ig ien 
do una car ta  de M adrid  a cierto periódico francés , para 
q u e  luego  la  traduzca y la comente a larm ado  otro perió
dico de esta corte. El público conocerá que hablamos de 
la carta  contenida y  comentada en e l núm . 346 del Cor 
r e o  Nac i ona l .

Lejos de nosotros e l  c reer  que d icho  periódico tuviese 
notic ia  de la  supuesta carta  antes que  v iniese inserta  en 
e l  Cen t in e l a  d e  l o s  P i r i n e o s . Pero la  fuerza y la conexión 
de los hechos nos obliga á observar que  en el Corr e o  Na
c i o n a l  es en donde se ha dec la rado  una g u e r ra  ab ierta  
contra  el conde de Luch ar ía :  que en éL es donde se ven 
manejados con frecuencia  y cou una ap licación notoria  las 
ideas de d i c t a d u r a , l a  f u e r z a  de l a s  a r m a s , una  v o lun tad  
ú n i c a , y otras de igu a l  t ra scen den c ia : y á  él por últ imo es

d c b id i  la feliz y n& 1.1 Calumniosa invchciotl dé q iie  el ac 
tual Gabinete  110 representa sino el e s t ado  m a y o r  de ese 
mismo genera l .

El público ha visto con escándalo la supuesta carta  
del C en t in e l a  de  tos  P i r i n e o s :  el público vera  otras que 
se la parezcan en papeles de P a r is ,  á no ser que se var íe  
de p lan :  el público ve las sospechas infernales in icu a 
mente esparc idas , séanlo por qu ien  q u ie r a n ,  contra un 
genera l  inv ic to , y contra un Gabinete cuyos miembros de 
todo podrían  ser tachados, menos de no decididos leal, 
honrada y francam ente  por la  causa que se Ies ha enco
m endado , no para hun d ir la . . . . . .  s ino PA RA  SA L V A R L A ,
ún ico  objeto á que se d i r ig i r á n  todos sus conatos, en que 
c if ra rán  toda su g loria  , y a l  qu e  m arch a rán  im páv ida 
mente á despecho de c a lu m n ia s ,  de s insabores y aun  de 
esfuerzos que ellos sab ran  r e p r im ir  con la  au toridad  de 
la ley .

No es nuestro propósito descender  á hacer  a l público 
toda la ponzoña que encierra  la carta  copiada en el Cor
r e o  N a c i o n a l , y en su c om en t a r i o : solo sí  diremos, estando 
para e llo  PLENA Y SOLEMNEMENTE au t o r i z a d o s , que  
es f a l s o ,  i n v en tado  y c a lumn i o s o  cuanto Contiene d icha  
c a r t a : f a l s a  y c a lumn i o sa  la perniciosa in f luencia  que  se 
supone a l i lustre  genera l á qu ien  se in ju r ia  tan atrozmen
te ,  sobre el actual G ab inete : y f a l s o  en J i n , y a rm a pér
fida de part ido , cuanto se a rg u ya  y se invente encam in a
do á suponer in te l igencias , ni otros p lazos , ni otras m i
r a s e n  el actual Gabinete , y no dudamos en asegurar  lo 
propio de l i lustre general a qu ien  se in ju r ia  , que s a l 
va r  l a  Cons t i t uc i ón de  1387 , e l  t r on o  de  I sab e l  // , y  
l a  R e g e n c i a  d e  su augusta M a d r e , impulsando y l levando , 
si es posib le , a su fin una guerra  que desuela esa patria , 
y diezma tan horr ib lem ente  a ese pueblo por qu ien  tan
tos aparen tan  interesarse , y cuyo remedio a l e j a n ,  y  p o 
d r í  an h a c e r  ha s t a  impo s ib l e  l a s  i n v e n c i o n e s } l a s  t r amas , 
y  l a s  r i v a l i d a d e s  e t e rnas  de l os p a r t i d o s *

CO R RE SP O N D EN CI A  E X TR A NGERA  

DE LA GACETA.

M oka  10 d e  Agost o d e  1858. Supongo qué ya sabrahi W .  
la victoria ganada por Ahmet bajá sobre los beduinos del i le g -  
gas ó Arabia Petrea, como asimismo sobre Hassen, Shéik de una 
reducida t r ib u ,  que desde una pequeña montaña donde tenia 
una casa fortificada habia burlado todas las iras de Ibrahim 
bajá , y  al cual este engalló dándole un firman de su mano y  
atrayéndole luego con una estratagema para hacerle cortar la 
cabeza. Estas nuevas han dado en Egipto exageradas ideas de la 
próspera situación de Mehernet-Alí en la Arabia. Seguramen
te se habrán engrandecido al llegar á Europa , y  yo debo dar 
á V V . algunas explicaciones, encontrándome en el caso de po
der presentarlas bajo su verdadero punto de vista.

En Bish las tropas de! bajá se hallaban acampadas y atrin
cheradas al pie del monte ocupado por los beduinos wahabitas. 
Estos, en número de 25 á 2 83 ,  se precipitaron sobre las tr in
cheras que defendían al regimiento núm. 7, compuesto en su 
mayor parte de negros del Sennaar que alimentan gran onirno- 
sidad contra los árabes: fueron rechazados, como era de pre
sumir: el regimiento salió de sus trincheras á tiempo que y a  
la metralla destrozaba á los beduinos, los cuales se dieron á la 
fuga , dejando en la llanura sobre hombres entre muertos, 
heridos y  prisioneros; y abandonando el campamento que te
nían sobre la altura , compuesto en su mayor parte de camellos 
y  tiendas tomadas en Asir á Ibrahirn-bajá. Todo esto fue obra 
de un cuarto de hora, y efecto de la presunción de los w aha
bitas, que confiados en su número, y desconociendo la inferio
ridad de una turba indisciplinada, se aventuraron á bajar á la 
llanura y  á atacar las trincheras egipcias. Pero vueltos á sus 
asperísimas montañas y  á su sistema defensivo, la posición de 
Mehernet-Alí ha adelantado en realidad poco ó nada. Exami
nemos cuál es aquella.

Kevisud bajá se halla en el Negd con 5 ó 63 hombres, y  
tiene que apoderarse de todos los montes que hap dado naci
miento al imperio hace poco tan respe(ab)e de los wahabitas. 
Ahmet-bajá debe someter con 8 ó 93 la cadena de montañas 
de A s ir ,  que habitan por lo menos 803 de aquellos con su 
sheik Aid ; y en donde este aniquiló hace cuatro años el ejér
cito de Ibrahim-bajá. En el Yemen se halla el mismo Ibrahiun- 
bajá con dos regimientos que apenas cuentan reunidos 53 hom
bres , y  ha de conquistar toda la cordillera llamada de Mane— 
mara , y  la capital fortificada de Sana en el interior, de la 
cual ha sido hasta ahora Moka una dependencia. Los regimien
tos que componen las divisiones de los gefes que hemos nom
brado, después de tantos años de una guerra desastrosa , están 
mal vestidos, desmoralizados; su instrucción en la táctica eu
ropea la tienen casi olvidada , y  es considerable el número de 
individuos estropeados é inútiles para salir á campaña, y as
cienden á 35 los meses de paga que el Gobierno les debe. Por 
este exorbitante atraso se pueden calcular cuáles serán las dif i
cultades del Erario del Gobierno en este pais , y cuán mal pro
vistos se hallarán los gefes para intentar expediciones, para las 
cuales es preciso que se provean de todo, empezando por las 
tiendas, el pan y el agua , no pudiendo ponerse aquí en mo
vimiento un cuerpo de 5 ó 63 hombres que no lleve por lo me
nos consigo otros tantos camellos. Asi es que el general A h 
met-bajá , despnes de su tan decantada victoria , en vez de g a 
nar terreno y  forzar el paso de las montañas , se ha replegado 
sobre Taifa , y  dentro de pocos dias pasará á Gedda , puerto 
fortificado, esperando los auxilios pecuniarios y  refuerzos que 
tan repetidamente ha reclamado de su abuelo, y  sin los cua
les renuncia á la esperanza del mas mínimo progreso.

Todo el mundo conoce las casi insuperables dificultades que 
este príncipe encuentra en el exhausto Egipto para formar un 
nuevo batallón , y asi desde la Siria hasta el Sennaar todos sus 
generales le acosan con iguales instancias. Por cuya  razón creo 
que á pesar de sus buenos deseos 110 será dueño de ayudar  á 
estos gefes con mucho dinero, y  de ningún modo con soldados. 
Y  corno se trata de calcular el fin y  el éxito de esta gu e r ra , me 
extenderé en exponer las siguieutes consideraciones.

El objeto de Meheinet-Alí en la guerra que hace á los be-



duinos de las montañas no es solo apoderarse de todos los ter
ritorios que producen el café , sino asegurar su dominio sobre 
e! litoral del mar R o jo , pues su situación en el dia es muy 
critica. Si el ejército de Ahmct-bajá hubiese sido derrotado eu 
Bish , corno lo fue el de su hermano Asir, no hubiera tenido 
aquel general otro recurso que refugiarse bajo las débiles de
fensas de Gedda. Ibrahim-bajá con sus 50 hombres hubiera 
tenido que encerrarse en las no rnas fuertes de Odeida y Moka; 
y bien pronto todo el poder de M ehemet-Alí en la Arabia hu
biera consistido en cuatro ó cinco establecimientos sobre el mar, 
que podían ser atacados y tomados de las manos de estas can
sadas y mal animadas tropas ; siendo inútil la política que se 
podría querer seguir de dejar d ios beduinos tranquilos en sus 
montañas, pues estos han obrado desde el principio en la ofen
siva; y  tcdo su anhelo es arrojar del país á los egipcios, que 
consideran como tiranos invasores de su patria. Suponiendo 
pues que los tres ejércitos del Negd , llegga*? y Yemen se apo
deren de las cordillera de Asir y  Mémmara .con todas sus ra
mificaciones, empresa demasiado colosal para los débiles recur
sos actuales; suponiendo, d ig o , que extiendan sobre ellas su 
dominio , ¿ no se hallarán siempre en grave riesgo , y sobre 
tod o , no se hallarán sin cesar enfrente de nuevos y cada dia 
mas numerosos enemigos?

Al otro lado del Tehama , entre el Imamato de Sana ó Y e
men propia meóte d icho, y el N egd , existe el pais de Ivobail ó 
Jashid el Bekil , habitado por tribus tijas muy belicosas que 
abastecen de soldados á varios Estados de la península. Estos 
son los suizos de la Arabia. Luego se halla el gran desierto que 
se extiende entre el Eufrates, las fronteras de M ehem et-Alí en 
la Siria , y los confines septentrionales del Negd. En este de
sierto viven las numerosas tribus de Anasis, Y u ld -a lí, Szamar, 
D u g ji , Messuis, Chararat, Venuzaler, A jil el Chemul, M a- 
nalí y  otras. Entre todas componen por lo menos 1000 hom
bres aptos para la guerra , y la Siria no se ha visto jamas li
bre de sus irrupciones y tiranía , hasta que Mehemet-Alí ha es 
tacionado en elia 6¡)0 soldados. A l sud del Imamato dél Yemen 
tiene su Estado el Sultán de Aden , que acaba de vender un 
buen puerto á los ingleses. Al este del Yemen se extiende todo 
el distrito llamado de Jadramut. Sus habitantes, como los ti
roleses y suizos, salen d ejercitar varias artes y á servir de sol
dados, volviendo luego á su patria con los ahorros de sus sala
rios. En este territorio existe el Sultán de M acal-la , que posee 
un puerto excelente. El de Tevim , y el de Shiban, que viven 
«n las montañas, el Sheik de D oan, que tiene su Estado en un 
profundo valle, el pais de M ahraj, vasta llanura atravesada eo 
todas direcciones por tribus nómades.

A l norte de Jadramut se halla el pais de Ornar. Este com
prende el Imamato de M oscat, que resistió á todo el poder de 
los wahabitas, y el distrito de Belat-ser, sheik de temibles cor
sarios. A l nordeste del Ornar, en fin , se extiende el Cajsa ó 
Jajsa , nido de los temibles corsarios argirasen ó djasmin , que 
en 1809 pcsúan 65 grandes buques y 800 lanchas tripuladas 
por 100 marineros , fuerza naval que destruyeron los fingieses.

Reasumiendo pues las anteriores observaciones, me atreveré 
á decir á Y V . que las tropas existentes en el N egd, Keggas y 
Yemen , y los medios pecuniarios de que pueden disponer ios 
gefes que las mandan, son absolutamente insuficientes para re
ducir dichas provincias: que por cuanto conozco y he visto 
del Egipto , el envío desde el Cairo de los refuerzos necesarios 
es igualmente imposible; y que en el caso de que circunstan
cias imprevistas cambien el aspecto de las cosas y se sometan 
las escarpadas cordilleras por las cuales se contiende, la situa
ción topográfica del pais que exigirá un encadenamiento pro
gresivo de invasiones, y la bien conocida ambición de Mehemet- 
A lí, harán que todos estos triunfos no sean mas que el prin
cipio de la conquista de la Arabia.

Calcuta 18 do Setiembre de 1858. N o tengo mas tiempo 
que para decir á Y V . que en consecuencia de ios serios aconte
cimientos ocurridos últimamente en Oriente, y particularmente 
el sitio de Herat por el Shah de Persia, el gobernador general 
de la India se halla hacia las fronteras de Lahorre , se adelan
tan fuerzas considerables, se adelantan con intención decidida 
de ocupar el Afgamistan. Si se verifica esta ocupación, será 
u » suceso de la mayor importancia para el Oriente, siendo aquel 
vasto, montañoso é incivilizado pais la única barrera que sepa
ra la India de la Persia , ios rusos de ios ingleses.

Idem IT de Octubre. A  lo que dije á Y V . en mi última 
de 18 del pasado no tengo mas que añadir sino que corre la 
voz de que Herat se ha rendido al Shah de Persia; que el ge
neral en gefe de la expedición del Afgamistan pide, según pa
rece, un refuerzo de 120 hombres á ios 300 que se han puesto 
bajo sus órdenes; que es sumamente verosímil una declaración 
de guerra con el imperio de Birinan y otra con el distrito de 
Na pul, para los cuales se están haciendo preparativos. De modo 
que el Gobierao de la India tendrá que sostener tres luchas á 
un tiem po, sin contar la posibilidad de ua rompimiento con el 
Egipto que no deja de temerse» El imperio de Birman parece 
despreciable á los ojos de los ingleses; pero no asi el Estado de 
Napul situado al Noroeste de la India en tas vertientes del H i-  
malaya. Este montañoso distrito está habitado por los gurkhas, 
tribus belicosas que han añadido á su bravura personal el co
nocimiento del arte militar, y  á imitación de las tropas ingle
sas han organizado batallones de excelente infantería ligera. En 
la última lid con los gurklas, el Gobierno tuvo mucho que tra
bajar antes de poderles imponer la paz, y ahora no le dan 
poco que pensar. En efecto las montañas de Nepaul pueden 
venir á ser una Navarra para la India.

Entre los oficiales ingleses hay muchos que son de opinión 
de que el Gobierno de esta colonia no está preparado para sos
tener tres guerras de tanta importancia en tan opuestos y leja
nos puntos. Habiendo estado poco tiempo en Malabar , y ha
ciendo apenas un mes que me hallo en Bengala, no me atrevo 
á formar por mí mismo presagio alguno de los graves sucesos 
que se preparan. Por cuanto yo puedo juzgar, los habitantes de 
la ludia están contentos con el dominio ingles en cuanto al or
den que saben mantener, y á la administración de la justicia; 
pero se quejan mucho de las inmensas contribuciones que tie
nen que satisfacer. En efecto, estas ascienden á unos 2400 mi
llones de reales , suma exorbitante si se considera que un hom
bre puede vivir en la India con 15 ó 20 maravedís al dia. Pero 
lina insurrección popular no parece un riesgo por ningún esti
bo inminente. Antes de todo falta la unión. El pueblo indio se 
divide en cuatro castas, y dos individuos de distinta casta se 
eréeu tan extraños entre si como ua aleman y  un italiano. A

esta consideración se debe añadir que una parte respetable de la 
población, particularmente rica, es musulmana y forma una so
ciedad enteramente aparte. Los habitantes de la India están 
acostumbrados desde muchos años á vivir bajo el yugo de una 
dominación extrangera. Casi siempre se han batido para de
fender á sus señores , y ademas la ignorancia es crasa y gene
ral. De todas estas circunstancias nace la ausencia absoluta de 
todo espíritu de patriotismo é independencia, y la imposibili
dad de una insurrección nacional.

Las tropas, conocidas bajo el nombre de fipayos , están 
mandadas por gefes ingleses, y compuestas de indios de todas 
castas y mahometanos, que se presentan voluntariamente al ser
vicio. Están perfectamente organizados y disciplinados ; viven 
contentos en la profesión que han escogido , y sin opinión , sin 
unión, sin patria , no hay que dudar de su fidelidad en tanto 
que reciban su paga, y tal vez algunos meses mas.

El Gobierno va á abrir un empréstito de í5  millones de li
bras esterlinas para sufragar á los gastos de la guerra del Este; 
y estos, en mi sentir , quedarán para siempre al cargo de la 
Gran Bretaña , porque aun suponiendo un completo triunfo, 
ni el Afgamistan ni la Persia tienen la posibilidad de pagar- 
Jo; y  ya será m ucho, si el primero de estos países mantiene las 
tropas que tendrán que emplearse en su ocupación. Todo esto, 
á mi parecer, está calculado , pues la Rusia, que en la actua
lidad trata de inflamar el Oriente coa sus intrigas, piensa, y  
tal vez piensa bieu, que los empréstitos han de matar á la In
glaterra.
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IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S Y  R E G L A M E N T O S D E L  G O B IE R N O

Y  DE LAS DIRECCIONES Y A U TO R ID A D E S SUPERIORES.

Entrega del mes ¿ /¿N O V IE M B R E  anterior.

En el despacho de d icha Im prenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama com o en rústica.

Com prende esta entrega, entre varios decretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, el Real decreto que 
establece varias regias para la adm inistración de justicia, 
sustituyendo otros artículos a los del reglam ento provisio
nal de ju sticia ; el relativo ¿  recursos de segunda suplica
ción  ó injusticia n otoria , y la Real orden  fijando reglas 
para la provisión y enagenacion de las escribanías vacan
tes y demas oficios públicos incorporados al Estado.

C on  la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
co le c c ió n , se vera enriquecida con  las circulares, instruc
ciones y  reglam entos generales de las d irecciones de rentas 
y del tesoro , correos y cam inos, intendencia general del 
e jército , contaduría general de valores y de distribu
ción  $ c . #c.

ANUNCIOS,

p L  buen ton o , periódico de m odas, artes y  oficios que se 
^  publica en esta corte el 15 y  último de cada mes, y  su 
primero y segundo número de amena y variada lectura , cor
recta y elegante impresión con sus figurines imitados á los re
cien llegados de París, tanto en el dibujo como en la ilumina
ción ó colorido, se hallan de venta en la librería de la viuda 
de Cruz, frente las Covachuelas de S. Felipe, y en el almacén 
de música de Carrafa, calle del P ríncipe, núm. 15 , á 4 reales 
cada número , en cuyos puntos se admiten suscripciones á 6 
reales al mes llevado el periódico á casa de los Sres. suscriptores.

Gabinete de historia natural,

'C’ L  lunes 4 de Febrero á las doce de su mañana principiar^ 
la enseñanza de la mineralogía, y las lecciones serán á i* 

misma hora todos Jos lunes, miércoles y  viernes.

jl íE D IC IN A , leyes, literatura y  fa rm a cia s  En un vasto lo- 
cal sito entre el Prado y  la Puerta del Sol, y  que ade

mas de tan ventajosa situación reúne todas las comodidades 
que pueden apetecerse, como patios, jard ín , fuente, hermosos 
salones y  dormitorios, acaba de abrirse una academia destina
da á aumentar el bienestar y comodidades de todos los jóvenes 
cursantes de leyes y  medicina, cuyas familias no habitan ea 
esta capital. Por la módica retribución de 8 rs. diarios, men
sualmente adelantados, se Ies dará buena cama y cuarto, luz y 
lumbre: para almuerzo , chocolate: para com ida, sopa variada, 
buen cocido, principio y postres variados: para la cena, gui
sado, estofado ó asado y ensalada cruda ó cocida : pan á dis
creción. Ademas de esto tendrán de balde:

1.° Cátedra diaria de repaso de su facultad, regentada por 
profesores de conocido mérito.

2 .° Cátedras de lenguas extrangeras, gramática genera! y 
literatura cuatro veces á la semana.

Y  finalmente, clase de música teórica y  composición mar
tes, jueves y  sábados.

Al que traiga su cama se le rebajará un real d iario , y  el 
que quiera que el lavado, cosido y planchado de su ropa sea 
de cuenta de la casa, no se le exigirá mas aumento que el de 
un real diario.

Varios ejemplares de las obras de medicina y jurispruden
cia que convenga á los pupilos consultar para mayor adelan
tamiento y lustre de sus estudios, estarán siempre á su dispo
sición.

En el obrador de ebanistería, sito calle de la Visitación, 
número 8 ,  darán razón.

Si se presentasen cursantes de farmacia, y llegase á 10 su 
núm ero, se les dará también el repaso de su facultad, y no lle
gando á 1 0 , solo gozarán las demas ventajas.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de M artínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia, en la que se oye el órga-* 

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos ios dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
Ya que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa, animada con el movimiento de la luna y  nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del so l, y  por la afluencia 
de gentes y ganados que se ven andar por los caminos hácia el 
portal de Belen, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante comitiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al N iño Dios recien nacido, á quien 
de cuando en cuando tocarán y cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y órgano se oirán también en la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8  rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE A  las siete de la noche. Gran función ex

traordinaria , á beneficio del primer actor D . José García Lu
na f distribuida del modo siguiente:

1.° Sinfonía en la ópera B E L ISA R IO , del maestro Da— 
nizetti.

2.9 Se pondrá en escena el drama histórico , nuevo , origi
nal , en cinco actos y  en variedad de metros, titulado EL AS
T R O L O G O  D E  V A L L A D O L 1 D .

Los Sres. Latorre (D . Cárlos) y Guarnan (D . Antonio) se 
han encargado de los papeles respectivos en obsequio del inte
resado y del mejor desempeño del drama.

5.° Introducción en la ópera S C A R A M U G C IA , del maes
tro Pucci; desempeñada por el Sr. Salas, y  cuerpo de coristas, 
con decoración y trajes.

4.0 Primera representación de la comedia en un acto, li
bremente traducida del francés, con el título de L A  SO L TE 
R O N A .

$.° Terminará la función con las Carraleras, á seis. 

G R A N  B A IL E  D E  M A S C A R A S

EN EL SUNTUOSO SALON DE Y ILLA HERMOSA.

H oy jueves 31 de Enero se verificará el cuarto baile de los 
anunciados en este loca l, en los mismos términos que los an
teriores.

Precio de cada billete 24 rs.


